
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Primero (1) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:           VERBAL SUMARIA 
RADICADO:          54-004-003-009-2022-00439-00 
DEMANDANTE:    ALDO QUINTERO SANCHEZ C.C. 13.461.449   
DEMANDADO:      BBVA COLOMBIAS.A.NIT. 860.003.020-1  
                               BBVA  SEGUROS  COLOMBIAS.A.NIT. 800.240.882-0 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúnen los requisitos formales y legales, es 

por lo que se entrará a admitirla de conformidad con lo normado en el art. 384 del 

C. G. del P.. 

Por lo expuesto, el Juzgado.  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL SUMARIA propuesta por ALDO 

QUINTERO SANCHEZ contra BBVA COLOMBIA S.A. y BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días. 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I, Capítulo II, como proceso VERBAL SUMARIO por ser de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

QUINTO: Reconocer a la Dra. HUMBERTO LEON HIGUERA como apoderada de 

la parte demandante en los términos y efectos del memorial poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez  

 mcgb 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 084 
fijado hoy 5 de julio del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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